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 Entre las misiones que tiene el docente universitario se encuentra la necesidad de mejorar su manera 

de enseñar. El ideal de la mejora es sin duda alcanzar la perfección, pero dada nuestra condición humana, 

acercarnos un poco a tal ideal en el ámbito de la enseñanza universitaria quizá sea es posible si intercam-

biamos las experiencias que vivimos en nuestra actividad académica cotidiana, pues son muchos los pro-

fesores que interactúan con un mismo alumno, lo que nos puede permitir conocer mejor sus necesidades, 

aptitudes y cualidades. Esta colaboración nos ayudará a conseguir nuestro objetivo como docentes, es de-

cir, ofrecer la mejor formación a cada alumno, no sólo en conocimientos y capacidades, sino en adaptación 

a los retos que se encontraran, en muchos casos desconocidos, en su futuro desarrollo profesional y per-

sonal. 

 

En este sentido la introducción en el aula enseñanzas renovadas, no necesariamente nuevas pero sí 

actualizadas y adecuadas a los nuevos tiempos y a las personas, es objeto de la innovación educativa, por 

lo que debemos reflexionar sobre el modo de enseñar y cómo enseñar. Para poder llevar a cabo esta tarea 

evidentemente es imprescindible que el docente implique y anime a sus estudiantes a participar en su pro-

pia formación. En este sentido, los Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente de nuestra 

Universidad, son un buen medio para convertir a los alumnos en actores principales de su formación y, a 

su vez, permiten al profesor afrontar el reto de la renovación, actualización y en definitiva de innovación de 

la enseñanza universitario. 

 

Estas son algunas de las razones por las que se convoca en este curso académico la 5ª Edición de 

Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente con el objetivo de consolidar las iniciativas 

puestas en marcha durante el curso 2014-15, generar nuevos recursos docentes, así como divulgar y 

compartir experiencias de innovación entre el profesorado de la CEU-UCH para el curso 2015-16. 

 

Entre las misiones que tiene el docente universitario se encuentra la necesidad de mejorar su manera 

de enseñar. El ideal de la mejora es sin duda alcanzar la perfección, pero dada nuestra condición humana, 

acercarnos un poco a tal ideal en el ámbito de la enseñanza universitaria quizá sea posible si intercam-

biamos las experiencias que vivimos en nuestra actividad académica cotidiana, pues son muchos los pro-

fesores que interactúan con un mismo alumno, lo que nos puede permitir conocer mejor sus necesidades, 

aptitudes y cualidades. Esta colaboración nos ayudará a conseguir nuestro objetivo como docentes, es de-

cir, ofrecer la mejor formación a cada alumno, no sólo en conocimientos y capacidades, sino en adaptación 

a los retos que se encontrarán en su futuro desarrollo profesional y personal. 

 

En este sentido la introducción en el aula enseñanzas renovadas, no necesariamente nuevas pero sí 

actualizadas y adecuadas a los nuevos tiempos y a las personas, es objeto de la innovación educativa, por 

lo que debemos reflexionar sobre el modo de enseñar y cómo enseñar. Para poder llevar a cabo esta tarea 

es imprescindible que el docente implique y anime a sus estudiantes a participar en su propia formación. 

En este sentido, los Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente de nuestra Universidad, son 

un buen medio para convertir a los alumnos en actores principales de su formación y, a su vez, permiten al 

profesor afrontar el reto de la renovación, actualización y en definitiva de innovación de la enseñanza uni-

versitario. 

 

Estas son algunas de las razones por las que se convoca en este curso académico la 5ª Edición de 

Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente con el objetivo de consolidar las iniciativas 

puestas en marcha durante el curso 2014-15, generar nuevos recursos docentes, así como divulgar y 

compartir experiencias de innovación entre el profesorado de la CEU-UCH para el curso 2015-16. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Requisitos de los proyectos 
 

 Tendrán cabida en la convocatoria 2015-16, propuestas cuyo objetivo sea mejorar la actividad do-

cente con el fin de aumentar su calidad en lo que se refiere a la formación y aprendizaje de los alum-

nos, siendo las líneas generales de actuación las que se indican a continuación: 

 

a) La creación de contenidos digitales como nueva estrategia de enseñanza y aprendizaje para 

docencia on-line y apoyo virtual a la docencia presencial. 

b) La evaluación de la formación y competencias on-line. 

c) La implantación de sistemas de evaluación de competencias. 

d) La renovación metodológica de asignaturas para la incorporación del trabajo en competen-

cias, tanto específicas de la asignatura como transversales. 

e) La mejora de la coordinación entre asignaturas, bien de un mismo Plan de Estudios con el fin 

de contribuir a un mejor logro de las competencias propias del Plan, bien entre asignaturas 

con los mismos o similares objetivos de aprendizaje que se impartan en varias titulaciones. 

f) La elaboración de recursos docentes innovadores que posibiliten una enseñanza bilingüe. 

g) La innovación en orientación académica, tutoría personal y profesional del estudiante. 

h) La integración del alumno internacional. 

i) Y todo aquel proyecto de innovación destinado a mejorar la docencia y la formación universi-

taria. 

 

1. Participantes 
 

Podrán participar en los proyectos objeto de la presente convocatoria equipos formados por 

profesores de la CEU-UCH con un mínimo de dos profesores por equipo. A estos equipos de 

trabajo formados por al menos dos profesores se podrán sumar becarios con docencia asig-

nada en alguna de las asignaturas objeto de la innovación o mejora propuesta. 

 

Cada equipo de trabajo tendrá un coordinador, quien asumirá las responsabilidades de gestión 

derivadas de la participación en la presente convocatoria. El coordinador necesariamente ha de 

ser un profesor de la CEU-UCH. 

 

Ningún participante podrá tomar parte en más de un proyecto de innovación. 

 

2. Financiación 
 

Se podrán financiar gastos hasta un máximo de 400 euros por proyecto. Los gastos financiables 

serán: 

1. Elaboración, edición e impresión de materiales didácticos para su uso en los procesos forma-

tivos objeto de la innovación. 

2. Material fungible. 

3. Libros y material de consulta. 

4. Formación de los participantes en competencias relacionadas con la innovación propuesta, 

siempre que esta formación no esté incorporada en el plan de formación de la CEU-UCH. 

5. Gastos de desplazamiento directamente vinculados al proyecto. 

 

 

 

 

 

 



  

3. Plazos 
 

Para optar a participar de la presente convocatoria, los solicitantes deberán presentar la solici-

tud correspondiente debidamente cumplimentada (ver Anexo I), en el Vicerrectorado de Ordena-

ción Académica y Profesorado antes de las 14:00 h del ma r t e s  3  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 1 5 . 

 

Cada solicitud debe ir necesariamente firmada (firma original) por todos los participantes 

así como contar con el visto bueno del Decano o el Director de Escuela, según sea el caso. 

 

No se admitirá ninguna solicitud que esté incompleta, que le falten las firmas originales o 

que llegue fuera de plazo, independientemente de la sede de origen. 

 

La resolución de concesión de ayudas se tomará por parte de una Comisión nombrada al 

efecto por el Consejo de Gobierno a propuesta del Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-

fesorado y se hará pública a part ir del 10 de noviembre de 2015. 

 

Los proyectos propuestos se desarrollarán durante el curso académico 2015-16, bien sea su du-

ración anual o semestral (primer o segundo semestre). 

 

4. Obligaciones de los beneficiarios 
 

Los coordinadores de los proyectos financiados asumen la responsabilidad de: 

 

1. Entregar en el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado la Memoria económica 

del proyecto, junto con las correspondientes facturas, así como la Memoria de resultados del 

proyecto, respetando el formato de la plantilla adjuntada a tal efecto y en formato Word 

(para facilitar su posterior edición e impresión) antes de las fechas indicadas a continuación: 

a. Proyectos realizados en el primer cuatrimestre: antes de las 13:00 h del 5 de febrero de 

2016. 

b. Proyectos realizados en el segundo cuatrimestre y anuales: antes de las 13:00 h del 27 de 

mayo de 2016  

 

Este requisito resultará imprescindible para que se haga efectiva la financiación concedida 

 

Los proyectos con Memoria de resultados entregada, serán tenidos como candidatos a los 

premios a la innovación y mejora de la docencia 2015-16 si así lo desean los profesores impli-

cados en el proyecto. Los proyectos que no entreguen en tiempo establecido la Memoria 

serán desestimados. 

 

2. Realizar, junto con el resto de su equipo, una presentación oral del proyecto y sus resultados 

en una jornada que el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado convocará con 

tal fin a lo largo del mes de Junio de 2016. 

 

3. Los proyectos presentados y con Memoria de resultados entregada se publicarán en un Libro 

de Resúmenes de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad de la Docencia (5ª 

Edición). 

 

 

 

 

 



  

5 Criterios de evaluación de solicitudes 
 

Las solicitudes serán seleccionadas en función de: 

 

1. Adecuación a las prioridades generales establecidas en la sección 1. 

2. Número de alumnos afectados y cantidad de asignaturas objeto del proyecto. 

3. Grado de concreción de la propuesta. 

4. Adecuación del plan de actividades a los objetivos propuestos. 

5. Integración del alumno internacional. 

6. Transversalidad. 

 

En lo que se refiere a la financiación, la Comisión podrá decidir conceder una cantidad infe-

rior a la demandada si considera que ello no supondrá un impacto reseñable en los objetivos 

del proyecto. De igual modo, se podrán priorizar proyectos sin otorgarles financiación con el fin de 

otorgar reconocimiento académico al trabajo propuesto. 

 

6 Evaluación de las memorias 
 

La misma Comisión será la encargada de evaluar las memorias de resultados y las presen-

taciones orales de los proyectos, pudiendo proponer al Vicerrector de Ordenación Académica la fi-

nanciación de la difusión de los resultados, atendiendo a los siguientes criterios: 

• Grado de logro de los objetivos propuestos. 

• Rigor en la medición de los resultados del proyecto. 

• Viabilidad de la extrapolación de las acciones realizadas a otras asignaturas y titulaciones 


